
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 12 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00697-00 
 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADO:    CRISTHIAN ALEXANDER CITA CANDELO C.C. 16.378.923 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por la apoderada del demandante BANCO 

POPULAR NIT. 860.007.738-9, en el cual requiere que se oficie a la entidad  promotora  de  salud 

E.P.S. SURA, con  el  fin  de  que  se  informe  cuál  es  la  empresa  que realiza los correspondientes 

aportes de salud del señor CHRISTIAN ALEXANDER CITA CANDELO, parte demandada dentro del 

proceso de la referencia; no obstante, no se podrá despachar favorablemente la petición, toda vez 

que según lo dispuesto por la ley procesal vigente, el Juez decretará las medidas cautelares de los 

bienes de propiedad del ejecutado denunciados por la parte interesada.   

 

Si bien es cierto, el art. 291 C.G.P. dispone: “El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a 

determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que suministren 

la información que sirva para localizar al demandado”, está facultad es otorgada con el fin de lograr 

la comparecencia al proceso del convocado al juicio, situación que en la presente litis ya fue superada 

pues existe orden de seguir adelante con la ejecución. 

 

En consecuencia, acceder a lo deprecado configuraría una extralimitación en el ejercicio de la 

administración de justicia, por cuanto se trata de un derecho dispositivo.  

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 
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Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 12 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00195-00 
 

Demandante: ANDREA PAOLA OSORIO GUERRERO C.C.1.127.051.392 
Demandado:  CRISTIAN FERNANDO MORENO C.C.1.090.519.478 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio RL00421441 
suscrito por la entidad financiera BANCOLOMBIA de fecha 16 de junio de 2022, en el cual informa 
que su entidad no cumple la orden sobre el pagador. 
 
Al respecto se REQUIERE nuevamente al pagador o quien haga sus veces de la entidad finaicera 
BANCOLOMBIA para que indique específicamente el motivo por el cual no dará cumplimiento a la 
medida cautelar decretada por el despacho mediante providencia del 1 de julio de 2021, so pena de 
responder por dichos valores e incurrir en sanciones de ley. A continuación se transcribe lo ordenado 
por el despacho en el referido auto: 
 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta 
parte del salario mínimo legal vigente que devenga CRISTIAN FERNANDO 
MORENO   C.C 1.090.519.478 como empleado de la Entidad Bancaria 
Bancolombia 

• Ofíciese en tal sentido al Pagador en la dirección aportada en el escrito, haciéndose las 
advertencias de Ley. Limitando la medida hasta por la suma de DOCE MILLONES DE 
PESOS M/CTE. ($12.000.000).  
 

• Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 

 
 
Ofíciese a la entidad financiera de esta decisión por secretaria, junto con los insertos del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 12 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00418-00 
 

DEMANDANTE: GERMAN ACUÑA LEAL C.C 13.921.727 
DEMANDADA:   JENNY JOHANNA PACHECO PEREZC.C 37.292.752 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio Nº 671-2022 
recepcionado el día 06 de julio de 2022; proveniente de este Despacho “JUZGADO PRIMERO DE  
PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIA  MULTIPLE  DE CUCUTA” donde se toma nota del 
embargo del remanente producto de remate, o los bienes que  se  llegaren  a  desembargar  propiedad  
dela  demandada JENNY JOHANNA  PACHECO PEREZC.C 37.292.752 dentro del proceso   Rad. 
00689-2019 quedando en primer turno. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO. 54-001-41-89-001-2022-00007-00 

   

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó personalmente a la 

demandados JOSE ANTONIO ALVAREZ PAEZ Y LAIDY KATHERIN CACERES JAIMES el día treinta 

y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022), de conformidad con el Decreto 806 de 2020, visible 

en el expediente digital, sin que hubieran contestado la demanda, ni propuesto excepciones, según 

constancia secretarial vista en el expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez 

ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado Contrato de arrendamiento,  como 

base de recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos y cumple las exigencias plasmadas en 

el art 422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados JOSE 

ANTONIO ALVAREZ PAEZ Y LAIDY KATHERIN CACERES JAIMES y a favor de la parte demandante 

AVAL GRUPO INMOBILIARIO S.A.S lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se 

observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir adelante 

la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los dineros 

que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, 

se pague a la demandante AVAL GRUPO INMOBILIARIO S.A.S la liquidación del crédito y la condena 

en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con 

el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE.                 

($ 300.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy 12 de julio  de 2022,  a  las 7.30 

am. 

______________________ 

El Secretario.  

 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados JOSE ANTONIO ALVAREZ 

PAEZ Y LAIDY KATHERIN CACERES JAIMES por las sumas de dinero determinadas en el 

mandamiento de pago de fecha veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós  (2022), disponiendo que 

con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se 

llegaren a embargar, se pague a la demandante AVAL GRUPO INMOBILIARIO S.A.S la liquidación 

del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma TRESCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE. ($ 300.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

   

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 272ec314a0f3991671d98e81f50d087124f6764f4f5414201f359f3d3e192581

Documento generado en 11/07/2022 12:03:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 12 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00096-00 
 

Demandante:   PEDRO ANTONIO DIAZ JAIMES C.C 88.157.548 
Demandado:    ABELARDO TOLOZA GARCÍA C.C 13.388.814 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 12 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00142-00 
 

Demandante: GLOBAL GROUP ASOCIADOS Y ASOCIADOS S.A.S Nit.-901.481.840-1 
Demandado:  VICTOR MANUEL ACOSTA MORERA C.C 1.069.898.714 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
la entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Cucuta - N. De Santander
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 12 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00143-00 
 

Demandante: GISETH CAROLINA RIOS SANGUINO   C.C 1.093.772.479 
Demandado: JAIRO ALEXANDER LUNA MERCHAN C.C 1.093.762.056 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)  
Mixto. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00188-00 

 
Se encuentra la demanda promovida por RADIO TAXI CONE LTDA “RTC LTDA”   actuando 
a través de apoderada judicial en contra de PASTOR RODRIGUEZ ORDOÑEZ, JAIME 
ALBERTO SOTELO Y JAZAEL SUS JAIMES RIVERA para decidir acerca del mandamiento 
de pago pretendido. 
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que:  
 

1. Revisado el canal digital indicado por la apoderada para los demandados y 
teniendo en cuenta lo indicado por ésta, observa el Despacho que referente al 
demandado PASTOR RODRIGUEZ ORDOÑEZ quien suscribió dos títulos valores 
pagarés, registra en ambos dos correos electrónicos diferentes. Así mismo, del 
pagaré de fecha de creación 25 de marzo de 2021, para el referido demandado, 
se registra el mismo correo de otro de los demandados JAZAEL SUS JAIMES 
RIVERA, debiendo aclarar tal situación. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al 
rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por CHEVYPLAN S.A SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL   actuando a 
través de apoderado judicial en contra de DIANA CAROLINA IBARRA MENDEZ, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la 
demanda sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a FARIDE IVANNA OVIEDO 
MOLINA en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 

 
Notifíquese Y Cúmplase 

La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 12 
de julio de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00190-00 

 
Se encuentra la demanda promovida por MARIA  CONSTANZA ESCALANTE DUQUE   
actuando a través de apoderado judicial en contra de EDWIN FERNANDO GAMBOA 
ESTEBAN para decidir acerca del mandamiento de pago pretendido. 
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que:  

 
1. No hace mención en los hechos y en las pretensiones de la demanda la fecha 

exacta en la que se causan los intereses de plazo, debiendo aclarar con exactitud 
esa información teniendo en cuenta también la fecha desde la cual se generaron 
los intereses moratorios para que no se presente doble cobro de intereses. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al 
rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por MARIA  CONSTANZA ESCALANTE 
DUQUE   actuando a través de apoderado judicial en contra de EDWIN FERNANDO GAMBOA 
ESTEBAN, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la 
demanda sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a JAVIER ALFONSO ARIAS 
PARADA en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

 
Notifíquese Y Cúmplase 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 12 
de julio de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00193-00 

 
Se encuentra la demanda promovida por CONSULTORES Y AUDITORES HOR -US S.A.S.   
actuando a través de apoderado judicial en contra de JEFFERSON ANDRES MACHADO 
RAMIREZ para decidir acerca del mandamiento de pago pretendido. 
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que:  

 
1. En los hechos de la demanda, se menciona que el valor de capital adeudado 

corresponde al monto de $6.500.000, sin embargo en la pretensión primera, el valor 
que se indica en la columna de capital, resulta superior al valor mencionado, motivo, 
por el cual debe indicar de manera, clara y específica el valor del capital por el cual 
pretende que se libre mandamiento de pago, así como la fecha en la cual se causan 
los intereses de mora. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al 
rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por CONSULTORES Y AUDITORES 
HOR -US S.A.S.   actuando a través de apoderado judicial en contra de JEFFERSON ANDRES 
MACHADO RAMIREZ, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la 
demanda sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a JHONNIER ANDRES MORENO 
DUARTE en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 12 
de julio de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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